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Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO SUCESIÓN 

SOLICITANTES MERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y/O 

CAUSANTE ROSA EVA FERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ 

RADICADO 050314089001-2020-00114-00 

DECISIÓN NOTIFICA HEREDEROS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE – 

INCORPORA CONSTANCIAS – 

RECONOCE HEREDEROS 

INTERLOCUTORIO 294 

 

Advierte el despacho que revisadas las diligencias aportadas tendientes a la 

notificación de GUILLERMO DE JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARIANO IVÁN 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y ORLANDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, se tiene que las mimas no 

cumplen con los requisitos exigidos por el artículo 291 del Código General del 

Proceso en armonía con el canon 8° del Decreto 806 de 20201, ya que en la citación 

remitida a los aludidos caballeros se indicó que el término de comparecencia para  

para recibir notificación es el establecido en el artículo 492 ibídem, cuando en 

realidad, por residir los mismos en el municipio de Amalfi, el tiempo con el que 

cuentan es de 10 días contados a partir del recibido de la comunicación. 

No obstante, no hay lugar a rehacer dichas actuaciones, por cuanto, GUILLERMO DE 

JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, ORLANDO DE JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MARIANO 

IVÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, mediante escritos visibles en anexos 17 a 20 y 23 del 

expediente digital, han manifestado conocer la existencia del proceso y el trámite 

del mismo, solicitándose además, de lado de ORLANDO DE JESÚS GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ y MARIANO IVÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, la concesión de amparo de 

pobreza en su favor. 

En consecuencia, a los herederos antes mencionados, se les tiene por notificados por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan proferido dentro de 

este juicio incluyendo el auto de apertura y radicación de la sucesión, a partir del 

día en que se presentaron los escritos vía electrónica, esto es desde el 08 de mayo 

de 2021, ORLANDO DE JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, el 08 de junio de 2021, día hábil 

siguiente a la radicación del escrito por parte de MARIANO IVÁN GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ, que se dio efectivamente, el sábado 05 de junio del presente año; y el 

02 de agosto de 2021,  siendo esta fecha, día hábil siguiente a la radicación del 

escrito por parte de GUILLERMO DE JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ; que fue efectuado 

el sábado 31 de julio de 2021; ello, de conformidad con el inciso 1º del artículo 301 

del Código General del Proceso que establece:  

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



“[…] Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o 

la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal.[…]”  

Por lo anterior, se dará aplicación a lo establecido en el inciso 3° del artículo 91 

ibídem, para lo cual, la parte interesada podrá solicitar por medio de los canales 

digitales con que cuenta el despacho que se le suministre copia de la demanda, sus 

anexos y en general del expediente íntegro dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de este proveído, cuyo traslado empezará a correr vencido dicho 

término exclusivamente frente a GUILLERMO DE JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, pues 

ORLANDO DE JESÚS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MARIANO IVÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 

han solicitado amparo de pobreza. 

De otro lado, incorpórese al expediente constancia de emplazamiento efectuado 

en la EMISORA LA VOZ DE AMALFI, visible en anexo 16 del expediente digital, así 

mismo, nota devolutiva allega por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE AMALFI, misma que se pone en conocimiento de la parte interesada 

para lo que considere pertinente, advirtiendo que dicha entidad se abstuvo de 

inscribir el embargo comunicado, por cuanto ya fue asentado. 

 

De otro lado, SE RECONOCEN COMO HEREDEROS por representación a, JAIME 

IGNACIO GONZÁLEZ CRUZ2, HEBER HUMBERTO GONZÁLEZ CRUZ3 y ALEX DE JESÚS 

GONZÁLEZ CRUZ4, nietos de la causante, en atención a los dispuesto en el artículo 

1041 del Código Civil, en consecuencia, se dispone REQUERIRLOS, a voces del 

artículo 492 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 1289 

del Código Civil, con el fin de que comparezcan al proceso, lo cual se hará 

mediante la notificación de este proveído según el estatuto procesal vigente en 

armonía con el Decreto 806 de 2020, para que en el término de veinte (20) días, 

prorrogable por el mismo tiempo, declaren si aceptan o repudian la herencia que se 

les hubiera deferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
VIVIANA ALEJANDRA TOBÓN CORREA 

Juez (e) 
Firmado Electrónicamente 

 

 

 

                                                 
2 Registro civil de nacimiento visible en anexo 12 del expediente digital. 
3 Registro civil de nacimiento visible en anexo 14 del expediente digital. 
4 Registro civil de nacimiento visible en anexo 13 del expediente digital. 


